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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 2484 11-09-17

VISTO la Nota de fecha catorce
(14) de julio de 2017, remitida por
el señor Presidente de la Confede-
ración Médica de la República Ar-
gentina; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita
declarar de Interés Provincial a la
«XL Olimpíada Médica Nacional»
de la Confederación Médica de la
República Argentina (COMRA)
Que el mismo se desarrollará junto
a la 8va. Olimpíada Médica del
Mercosur y el 16to. Simposio Na-
cional e Internacional de Medicina
del Deporte, entre los días treinta
(30) de septiembre al cinco (05) de
octubre de 2017, en la ciudad de
Foz do Iguazú, Brasil.
Que es voluntad del Ejecutivo Pro-
vincial acompañar este tipo de ac-
tividades y conforme a ello se esti-
ma oportuno acceder al pedido,
declarando de Interés Provincial el
mencionado evento.
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Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial la «XL Olimpíada
Médica Nacional» de la Confede-
ración Médica de la República Ar-
gentina (COMRA), a llevarse a
cabo entre los días treinta (30) de
septiembre al cinco (05) de octu-
bre de 2017, en la ciudad de Foz do
Iguazú, Brasil. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2485 11-09-17

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Alicia  MUÑOZ, legajo N° 5127972/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del primero (1°) de agosto de 2017,
en virtud de haberse acogido al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria otor-
gado por ANSES de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c) de
la Ley Nacional 22.140. Ello por lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2486 11-09-17

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Vicente
Adrián LUNA, legajo N° 13520536/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a partir

del primero (1°) de agosto de 2017,
a fin de acogerse al beneficio de Ju-
bilación por Invalidez en Forma
Provisoria, de conformidad a la Ley
Provincial 561, y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso d) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que a
los efectos de percibir la liquidación
final, el señor LUNA deberá pre-
sentar el formulario de libre deuda
debidamente cumplimentado.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2487 11-09-17

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Eduar-
do Adrian BUSTOS, legajo N°
11561007/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del diecinueve (19) de
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julio de 2017, a fin de acogerse al
beneficio de Jubilación Ordinaria,
de conformidad a la Ley Provincial
561, y lo dispuesto en el artículo
49, inciso d) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2488 11-09-17

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Susa-
na Graciela IBAÑEZ, legajo N°
12762227/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del primero (1°) de agos-
to de 2017, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación por Edad
Avanzada Mínima, de conformidad
a la Ley Provincial 561, y lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso d)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2489 11-09-17

ARTÍCULO 1°.-Reubicar a la agen-
te Alejandra Uberlinda CARCA-
MO, legajo N° 27580436/01, cate-
goría 10 P.A. y T., al ámbito del
Ministerio de Desarrollo Social, y
su incorporación al Escalafón Seco,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La agente citada
en el artículo 1° de la presente, de-
berá ser ubicada en la dependencia
216, Dirección General de Admi-
nistración Financiera, de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 4°.- La Dirección de
Recursos Humanos y Despacho
Administrativo del Ministerio de
Salud, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan previo a la
notificación.

ARTICULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2490 11-09-17

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la san-
ción de CESANTÍA a la agente
Ana Elizabeth SERRANO, Lega-
jo N° 31615500/00, Categoría 10
P.O.M.y S., por haber incurrido
en inasistencias injustificadas que
excedan de diez (10) días discon-
tinuos en los doce (12) meses in-
mediatos anteriores de acuerdo a
lo normado en el articulo 32 inci-
so a) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio y el Dictamen D.G.A.J.
- M.S. N° 12/17.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente Ana Elizabeth SERRANO,
Legajo N° 31615500/00, Catego-
ría 10 P.O.M.y S., con copia certi-
ficada del presente Decreto y del
Dictamen D.G.A.J. N° 12/17, ha-
ciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración
dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir de su notifica-
ción, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 127 y siguientes de la
Ley Provincial 141 de Procedi-
miento Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia
certificada del presente al Minis-
terio de Salud, a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y a la
Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias de la Se-
cretaria Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2491 11-09-17

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
recurso de reconsideración incoa-
do por el Sr. Héctor Eduardo RO-
JAS, D.N.I. N° 27.493.512, con-
tra el Decreto Provincial N° 933/
17, a través del cual se aplicó la
sanción de cesantía, en virtud de
haber incurrido en la causal esta-
blecida en el artículo 469, inciso
k´), con el agravante del artículo
519, inciso b) del Decreto Provin-
cial N° 2657/08 -reglamentario de
la Ley Provincial N° 735- cuya gra-
duación sancionatoria la prevé el

artículo 516 del mismo cuerpo nor-
mativo. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del pre-
sente, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa, pudiendo
recurrir a la instancia judicial dentro
de los noventa (90) días hábiles judi-
ciales, a partir del día siguiente a su
notificación; ello, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 7°, 15 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos del
Servicio Penitenciario Provincial.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2492 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial 1132,
la designación en Planta Permanente
de la Administración Pública Provin-
cial, de la Sra. Josefina Elizabeth
ALVARADO ELGUETA, DNI N°
19.000.485. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Educación, a la Sra.
Josefina Elizabeth ALVARADO
ELGUETA, DNI N° 19.000.485,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia. Ello,
de conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la Sra. Josefi-
na Elizabeth ALVARADO ELGUE-
TA, DNI N° 19.000.485, la acepta-
ción de la renuncia a todos los em-
pleos que generen incompatibilidad
con la misma. Ello, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección

General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2493 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Designar a par-
tir del día siguiente al de su notifi-
cación, a la Sra. Susana Haydee
VERA, D.N.I. N° 14,862.934, en
el cargo Personal de Gabinete Ca-
tegoría «B», correspondiente a la
Estructura Política de la Secreta-
ría de Deportes dependiente de la
Secretaría General de Gobierno,
aprobada por Decreto Provincial
N° 3070/15 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2494 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 27 de la
Ley Provincial 1132, la Designa-
ción en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de la señora Leticia Alejandra IM-
PINI, D.N.I. N° 33.025.131. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Educación, a la seño-
ra Leticia Alejandra IMPINI, D.N.I.
N° 33.025.131, como agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días des-
de su notificación, para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y el certificado de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional Reincidencia, todo ello bajo
apercibimiento de lo dispuesto en
el artículo 9 de la Ley Nacional N°
22.140, y de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Hacer saber a la
interesada que deberá realizar el
«Curso de Inducción», implemen-
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tado por la Escuela Superior para la
Conducción y Alta Dirección del
Estado Provincial (ESCADE) crea-
da mediante Decreto Provincial N°
137/16, dentro del plazo de doce
(12) meses, a computar desde el día
siguiente al de la notificación de su
designación. Ello, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 4°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará videncia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Leticia
Alejandra IMPINI, D.N.I. N°
33.025.131, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4000, Inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 6°.- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General de
Presupuesto y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 2495 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la San-
ción de Exoneración al Cabo Clau-
dio Héctor Darío ARRIOLA, L.P
N° 82.512, D.N.I N° 36.025.389,
de la Policía Provincial, conforme
la graduación sancionatoria estable-
cida en el artículo 516 del Decreto
Provincial 2657/08, reglamentario
de la Ley Provincial 735, por in-
fracción al artículo 470, con el agra-
vante del articulo 519 inc. b), del
citado cuerpo normativo para el
personal policial. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
N° 118/17-A.L.J.P.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del. Dictamen N° 118/
17-A.L.J.P, haciéndole saber que
en el plazo de DIEZ (10) días con-
tados a partir de la notificación del
podrá interponer Recurso de Re-
consideración conforme los artícu-
los 127 y sgtes. de la Ley Provin-
cial 141 de Procedimiento Admi-
nistrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia
autenticada del presente a la Di-
rección General de Sumarios e In-
formaciones Sumarias de la Secre-

taría Legal y Técnica, a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos (División Remuneraciones) de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, y a la Asesoría Letrada
de la Jefatura de Policía.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2496 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decreto
Provincial N° 196/16, prorrogado
por su par N° 292/17, la adscripción
de la agente Rosana Elizabeth PE-
DERNERA, legajo N° 16465227/00,
categoría 10 P.A. y T.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente
Rosana Elizabeth PEDERNERA,
legajo N° 16465227/00, categoría
10 P.A. y T., al ámbito de la Legis-
latura Provincial, a partir del día
siete (7) de septiembre del corrien-
te año y por el término de seis (6)
meses, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional N° 2058/
85, Anexo I, Punto 2.3 y 4 - Regla-
mentario de la Ley Nacional N°
22.251 y los Decretos Provincia-
les N° 196/16 y N° 292/17. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Secretaría General de
Gobierno, un informe sobre la real
prestación de servicio del mes ante-
rior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los ha-
beres correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2497 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Suspender la
aceptación de la renuncia presenta-
da por la Doctora LUSTRES Pauli-
na Valeria, legajo N° 28953469/00,
categoría 22 P.A. y T., por el térmi-
no de ciento ochenta (180) días co-
rridos, contados a partir de la fecha
de su presentación, ocurrida el ca-

torce (14) de agosto del año 2017,
en virtud de lo dispuesto en el arti-
culo 24° de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente LUSTRES, con copia au-
tenticada del presente y del Dicta-
men D.A.J.- M.S. N° 83/17, ha-
ciéndole saber que podrá interpo-
ner recurso de reconsideración,
dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir del día siguiente
de la notificación del presente, de
acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 127 y siguientes de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
Dirección de Atención Primaria de
la Salud Zona Sur, a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Salud, a la Dirección
General de Recursos Humanos y a
la Dirección General de Haberes a
sus efectos.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Cum-
plido, archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2498 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable a favor del señor
Saúl Gustavo VILLALBA, D.N.I.
N° 21.631.365, por la suma de PE-
SOS CUARENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($45.000,00.-), desti-
nado a sufragar parte de los gastos
que demande la grabación de su cuar-
to (4°) CD de música folklórica. Ello,
por los motivos vertidos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
dicho importe deberá depositarse en
la Cuenta Caja de Ahorro N°
020320064007 del Banco Tierra del
Fuego, a nombre del beneficiario.
ARTÍCULO 3°.- Designar como
responsable del cobro al señor Saúl
Gustavo VILLALBA, D.N.I. N°
21.631.365, quien dentro de un
plazo de SESENTA (60) días de
percibido el subsidio otorgado, de-
berá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Secretaría de
Cultura dependiente del Ministe-
rio Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8500, U.G.C.
322, Inciso 517, correspondiente
al ejercicio económico y financiero

en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2499 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción deducida
por el agente José Luis GARCÍA,
Legajo N° 13724460/00, al tercer
(3°) año de la Licencia por Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamien-
to, prevista en el Decreto Nacional
N° 3413/79, artículo 10, inciso C) a
efectos de usufructuar la misma con
goce íntegro de haberes. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración de conformidad con lo
prescripto por el artículo 127 de la
Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2500 12-09-17

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja como
representante titular de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, para inte-
grar el Consejo de Administración
del Área Marina Protegida Namun-
curá - Banco Burdwood al entonces
Ministro de Ciencia y Tecnología,
Dn. Gabriel Alejandro KOREM-
BLIT PELLEGRINI, D.N.I. N°
13.699.466. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar repre-
sentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, para integrar el
Consejo de Administración del
Área Marina Protegida Namuncu-
rá - Banco Burdwood, al señor Mi-
nistro de Ciencia y Tecnología, Dr.
Daniel Roberto MARTINIONI,
D.N.I. N° 17.364.434. Ello, de
acuerdo a lo indicado en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. Nº 260 03-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 261 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 262 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 263 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 264 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 265 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 266 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 267 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 268 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 269 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 270 06-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 271 07-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 272 10-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 273 10-07-17
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EPOSTO

RESOL. Nº 274 11-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 275 11-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 276 11-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 277 12-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 278 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 280 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 281 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 282 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 283 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 284 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 285 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 279 13-07-17 EPOSTO
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EPOSTO

RESOL. Nº 287 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 288 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 289 14-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 290 17-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 291 17-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 293 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 294 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 295 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 296 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 297 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 298 18-07-17

RESOL. Nº 286 13-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 292 18-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 299 19-07-17

EPOSTO
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EPOSTO

RESOL. Nº 301 24-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 302 24-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 303 25-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 304 26-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 308 28-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 309 27-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 310 31-07-17

RESOL. Nº 300 20-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 305 26-07-17
EPOSTO

RESOL. Nº 312 31-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 306 26-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 307 28-07-17

EPOSTO

RESOL. Nº 311 31-07-17

EPOSTO

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES GENERALES AGENCIA DE
RECAUDACIÓN FUEGUINA

RESOL. N° 157 23-03-17
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RESOL. N° 158 28-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 159 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 160 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 161 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 162 29-03-17

CAPELLANO

CAPELLANO

RESOL. N° 164 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 165 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 166 29-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 168 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 169 30-03-17

RESOL. N° 163 29-03-17
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CAPELLANO

RESOL. N° 170 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 175 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 176 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 177 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 178 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 180 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 181 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 182 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 183 30-03-17

CAPELLANO

RESOL. N° 184 31-03-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 185 03-04-17
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 186 03-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 187 03-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 188 04-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 189 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 190 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 191 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 192 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 193 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 195 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 196 05-04-17
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BARROZO MARTE

RESOLUCION GERENCIA DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS - AREF

RESOL. N° 47 12-09-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 197 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 198 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 199 05-04-17

BARROZO MARTE

RESOL. N° 200 05-04-17

BASTIANI

B.O. 3966/3980

LICITACIONES

B.O. 3968/3970
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B.O. 3968/3970

B.O. 3969/3971

B.O. 3968/3973

B.O. 3963/3982

EDICTOS

B.O. 3970/3972
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B.O. 3968/3972

B.O. 3970/3971

B.O. 3970/3971
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ANEXOS

RESOL. S.G.G. N° 268/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 270/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 272/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 272/17 - ANEXO II
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RESOL. S.G.G. N° 275/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 275/17 - ANEXO II

RESOL. S.G.G. N° 276/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 284/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 286/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 287/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 288/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 295/17 - ANEXO I

RESOL. S.G.G. N° 295/17 - ANEXO II



16 AÑO XXVI   -     Ushuaia, Martes 26 de Septiembre de 2017    -    Nº 3970

RESOL. AREF N° 159/17 - ANEXO I
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RESOL. AREF N° 159/17 - ANEXO II

RESOL. AREF N° 159/17 - ANEXO III
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RESOL. AREF N° 166/17 - ANEXO I

RESOL. AREF N° 166/17 - ANEXO II

RESOL. AREF  N° 183/17 - ANEXO I
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RESOL. AREF N° 189/17 - ANEXO I

RESOL. G. A. y F. - AREF N° 47/17 - ANEXO I
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LEY PROVINCIAL N° 1179

Sancionada el día 14 de Septiembre de 2017.-
Promulgada el día 21 de Septiembre de 2017.-

B.O. 3969/3971
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ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 2608 21-09-17

BERTONE
José L. ALVAREZ

S U M A R I O
Referencias Pág.

LEY  PROVINCIAL

1179 PRORROGA Emergencia del sector Eléctrico de la ciudad de Ushuaia 22

DECRETOS

2608 TENGA por Ley N° 1179 23
2484 DECLARA de Interés Provincial la «XL Olimpíada Médica Nacional» de la Confederación

Médica de la República Argentina (COMRA), a llevarse a cabo en la ciudad de Foz do Iguazú,
Brasil 1

2485 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Alicia MUÑOZ, en virtud de haberse
acogido al beneficio de la Jubilación Ordinaria otorgado por ANSES 1

2486 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Vicente Adrián LUNA, a fin de acogerse al beneficio
de Jubilación por Invalidez en Forma Provisoria 1

2487 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Eduardo Adrian BUSTOS, a fin de acogerse
al beneficio de Jubilación Ordinaria 1

2488 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Susana Graciela IBAÑEZ, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 2

2489 REUBICAa la agente Alejandra Uberlinda CARCAMO, al ámbito del Ministerio de Desarrollo
Social, y su incorporación al Escalafón Seco 2

2490 APLICA la sanción de CESANTÍA a la agente Ana Elizabeth SERRANO 2
2491 NO HACE lugar al recurso de reconsideración incoado por el Sr. Héctor Eduardo ROJAS,

contra el Decreto Provincial N° 933/17, a través del cual se aplicó la sanción de cesantía 2
2492 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio

de Educación, a la Sra. Josefina Elizabeth ALVARADO ELGUETA 2
2493 DESIGNA a partir del día siguiente al de su notificación, a la Sra. Susana Haydee VERA,

en el cargo Personal de Gabinete Categoría «B», correspondiente a la Estructura Política de la
Secretaría de Deportes 2

2494 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio
de Educación, a la señora Leticia Alejandra IMPINI 2

2495 APLICA la Sanción de Exoneración al Cabo Claudio Héctor Darío ARRIOLA 3
2496 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción de la agente Rosana Elizabeth PEDERNERA, al

ámbito de la Legislatura Provincial 3
2497 SUSPENDE la aceptación de la renuncia presentada por la Doctora LUSTRES Paulina Valeria 3
2498 OTORGA un subsidio no reintegrable a favor del señor Saúl Gustavo VILLALBA 3
2499 NO HACE lugar a la solicitud de excepción deducida por el agente José Luis GARCÍA 3
2500 DA DE BAJA como representante titular de la Provincia de Tierra del Fuego, para integrar

el Consejo de Administración del Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood al entonces
Ministro de Ciencia y Tecnología, Dn. Gabriel Alejandro KOREMBLIT PELLEGRINI 3

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
260/17 a 312/17 4

RESOLUCIONES GENERALES AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA
157/17 a 166/17 - 168/17 a 170/17 -
175/17 a 178/17 - 180/17 a 193/17 -
195/17 a 200/17 7

RESOLUCION GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - AREF
47/17 11

LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a Licitación Pública N° 04/17 11
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N° 17/17 11
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N° 18/17 12
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Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Subsuelo  - C.P. 9410 Ushuaia

Tel.: (02901) 42-3705 - 42-4464 - Int. 2118 - 2119 - 44-1133 - Int. 1133
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública N° 15/17 12
El Ministerio de Economía de la Provincia llama a Licitación Pública N° 44/17 12
La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública N° 01/2017 12
La Agencia de Recaudación Fueguina llama a Licitación Privada N° 04/17 12

EDICTOS

Transferencia de Fondo de Comercio "PELUQUERÍA ELWES" 12
El Juzgado de Minoridad y Familia N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "TIANO FILOMENA Y POMAR DAVID S/ DIVORCIO ART. 67 BIS" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados"HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/INFANTES MARIO JAVIER
S/PREPARA VIA EJECUTIVA" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados"HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/CUEVAS ROS PAZ
S/Ejecutivo" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados "HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/BALLESTEROS JUAN PABLO
S/PREPARA VIA EJECUTIVA" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados"NUÑEZ JUANA RAQUEL S/SUCESION AB - INTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados"COLDORF JORGE DARIO S/SUCESION AB INTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/FARFAN ABEL FERNANDO S/Ejecutivo" 14
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/TORRES KRUM MATIAS AARON
S/PREPARA VIA EJECUTIVA/ HOY EJECUTIVO" 14
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia INTIMAa los profesionales detallados en el Anexo I,
que hubieran formado parte de las listas de auxiliares de la justicia, de oficio y sin dependencia del
Poder Judicial, a retirar la documentación que hubiera presentado en la Prosecretaría 22
REFORMA DE LOS ARTICULOS N° 6,8,10 y 11 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD:
ELECTRONIC SYSTEM S.A. 22

ANEXOS

268 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 14
270 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 14
272 RESOL. S.G.G. - ANEXO I - II 14
275 RESOL. S.G.G. - ANEXO I - II 15
276 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 15
284 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 15
286 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 15
287 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 15
288 RESOL. S.G.G. - ANEXO I 15
295 RESOL. S.G.G. - ANEXO I - II 15
159 RESOL. AREF - ANEXO I a III 16
166 RESOL. AREF - ANEXO I -II 18
183 RESOL. AREF - ANEXO I 18
189 RESOL. AREF - ANEXO I 19
47 RESOL. G.A. y F - AREF - ANEXO I 19
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